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Aguadas, Caldas, 25 de noviembre de 2021 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: YULIANA ANDREA CÁRDENAS NOREÑA 

DEMANDAD0: MARIO RAMÍREZ GIRALDO 

RADICADO: 1701331030012020-0008001 

 
 

Mediante auto emitido el 18 de noviembre de esa anualidad, se había 
designado un perito de las personas adscritas en el Registro Nacional de 
Avaluadores para el departamento de Caldas. 

 
El señor FRANCISCO JAVIER GIRALDO CARVAJAL, declinó en aceptar el 

nombramiento por estar adscrito como perito avaluador de bienes 
inmuebles urbanos, más no rurales y sugirió el nombre de un perito, quien 
dice que tiene la matrícula de las trece (13) categorías las cuales incluyen 

la especialidad que se requiere. 
 

Si bien el numeral 2 del artículo 48 de la Codificación General del Proceso, 
faculta al juez para designar como perito a profesionales de reconocida 
trayectoria e idoneidad, para el caso en ciernes, no sabemos la trayectoria 

de la persona recomendada por el perito que no aceptó la designación del 
cargo; por lo tanto, este despacho dispone oficiar al Registro Abierto de 
Avaluadores, para que nos informen la lista de peritos en la especialidad de 

bienes rurales y automotores en el departamento de Caldas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 164 del 26 de NOVIEMBRE de 2021 
________________________________________ 

MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 
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